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  Declaración  
 
 

 La pobreza no es una fatalidad; la generan los hombres que no han sabido 
distribuir adecuadamente los recursos de un país. La consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio es uno de los desafíos importantes que han aceptado los 
países en desarrollo a lo largo de este milenio. Doce años después de haber 
contraído este compromiso, cabe constatar que la pobreza, el desempleo y su 
corolario de delincuencia e inmigración son las palabras que las poblaciones de 
estos países pronuncian en su día a día. Los sectores más vulnerables son los 
jóvenes, las mujeres y las personas de edad. A los jóvenes y las mujeres, que 
constituyen la pieza fundamental del crecimiento económico de un país, no se les 
presta la suficiente atención. 

 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio deberían alcanzarse en 2015. De 2000 
a 2012, el panorama de la erradicación del hambre, el desempleo y la desigualdad 
entre el hombre y la mujer ha seguido siendo sombrío. Sin embargo, la voluntad 
manifiesta de los gobernantes puede permitir que se corrija el ritmo inquietante de la 
vida social y económica en los países en desarrollo. En tres años, las estructuras de 
poder en vigor podrán generar empleo fomentando las iniciativas en el seno de la 
juventud titulada sin empleo. Las mujeres rurales podrán recibir apoyo en las 
actividades generadoras de ingresos, en la puesta en funcionamiento de unidades de 
transformación de los productos agrícolas. Los poderes podrán crear un clima 
favorable a las instituciones de microfinanciación, garantía de apoyo financiero a 
los microproyectos, sobre todo en el medio rural. 

 Las personas de edad deben disfrutar de una compañía apropiada en esta etapa 
de su vida. 

 La juventud, fuerza motriz del desarrollo, debe recibir una formación que 
responda a las necesidades del mercado. Dado que ese mercado se rige en nuestros 
días por las reglas establecidas por la Organización Mundial del Comercio, a fin de 
favorecer el crecimiento en ese plano, es indispensable disponer de mercados 
interconectados y sanos, en los que la competencia y el acceso de los consumidores 
estimulen la actividad comercial y la innovación. La política debe fomentar 
enérgicamente la innovación aprobando disposiciones para reducir los impuestos 
sobre los bienes y los servicios, liberalizando el mercado a todos los niveles y 
adoptando medidas para estimular a los trabajadores que hayan contribuido al 
crecimiento. Según un informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, los países en desarrollo solo explotan el 4% de sus 
tierras cultivables. La lucha contra la pobreza en nuestros países debe pasar 
necesariamente por una agricultura que reciba un fuerte apoyo, una agricultura sin 
desigualdades donde la mujer tenga acceso a la tierra. 

 


